
1 
 

Como notificar un fraude 
1 

 

 
 
 
 

COMO NOTIFICAR UN FRAUDE 
 
¿Qué constituye fraude? 
Fraude es una acción deliberada de engaño con ánimo de lucro personal o de perjudicar a otra 
parte. (Más información en el artículo 1 del Convenio relativo a la protección de los intereses 
financieros de las Comunidades Europeas, 1995) 
Irregularidad es un incumplimiento de las normas de la UE que tiene posibles repercusiones 
negativas para sus intereses financieros pero puede deberse a meros errores, bien de los 
beneficiarios de los fondos, bien de las administraciones responsables de los pagos. Ahora 
bien, si la irregularidad se comete deliberadamente, entonces es fraude. (Más información en 
el artículo 1 del Reglamento 2988/95 del Consejo) 
 
 
Cómo notificar un fraude constatado en el territorio español 
Habida cuenta del ámbito de las funciones y competencias que por su normativa reguladora se 
atribuyen al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, así como al hecho que desde este 
organismo se haya habilitado un canal de comunicación oficial para facilitar la remisión a las 
autoridades competentes de cualquier información relevante en la lucha contra el fraude a los 
intereses financieros de la Unión Europea, se establece ese canal como medio específico de 
comunicación. 
A este respecto, cualquier comunicación de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude 
serán puestos directamente en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
en la siguiente dirección Web: 
www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx 
Asimismo, cuando excepcionalmente no sea posible la utilización de los citados medios 
electrónicos, los hechos podrán ponerse en conocimiento en soporte papel mediante el envío 
de la documentación en sobre cerrado a la siguiente dirección postal: 
 
Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
Intervención General de la Administración del Estado 
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
Calle María de Molina 50, planta 12. 28006 - Madrid 
  
La información que se remita deberá contener una descripción de los hechos de la forma más 
concreta y detallada posible, identificando, siempre que fuera posible, las personas que 
hubieran participado en los mismos; los negocios, convocatorias, instrumentos o expedientes 
afectados por la presunta irregularidad o fraude; la fecha cierta o aproximada en la que los 
hechos se produjeron; el Fondo afectado; el órgano o entidad que hubiera gestionado las 
ayudas; y los órganos o entidades a los que, adicionalmente y en su caso, se hubiera remitido 
la información. 
Asimismo, deberá aportarse cualquier documentación o elemento de prueba que facilite la 
verificación de los hechos comunicados y la realización de las actuaciones que correspondan 
en relación con los mismos. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31995F1127%2803%29&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31995F1127%2803%29&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:31995R2988&from=EN
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/Denan.aspx
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La persona que remita la información deberá identificarse mediante su número de NIF y su 
nombre y apellidos, debiendo indicar asimismo una dirección de correo electrónico, o en su 
defecto una dirección postal, a través de la cual el Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude pueda comunicarse con dicha persona. 
Cuando la información se remita al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude en soporte 
papel, deberán constar en la misma los datos de identificación de la persona informante, con 
su correspondiente firma. 
Salvo cuando la persona que hubiera comunicado la información solicite expresamente lo 
contrario, el Servicio Nacional de Coordinación Antifraude guardará total confidencialidad 
respecto de su identidad, de forma que la misma no será revelada a persona alguna. 
 
Aprobación del Comité Ejecutivo de la CTP en fecha del 25 de marzo de 2020. 


